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PARRAL

DECRETO EXENTO Nº 

VISTOS:

1.- Oficio N°52 emitido por doña Lucía González Morales, Directora
Técnica Cecosf Los Olivos.-  

2.- Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021 que nombra
Alcaldesa de la Comuna de Parral a doña Paula Retamal Urrutia.

3.- Lo establecido en la Ley N° 19.378 que establece el Estatuto de
Atención Primaria de Salud Municipal.-   

4.- Lo establecido en el Estatuto Administrativo, Ley Nº 18.883.-

5.- Las facultades que me otorga la ley 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y
legislación vigente.- 

CONSIDERANDO:

1.- Que, mediante Oficio N°52 emitido por doña Lucía González Morales,
Directora Técnica CECOSF Los Olivos, informa de “una situación ocurrida en el
Centro de Salud, que dice relación con que el día martes 20 de junio de 2023,
aproximadamente a las 13:00 hrs, la nutricionista Caroline Sieyes, encargada
de la unidad de PNAC-PACAM le informa que iba al CESFAM a buscar una TENS
ya que había una situación en el PNAC para la que necesitaba apoyo pero que lo
estaba solucionando, insistió que debía informarle cual era el problema y le
informa que no encontraba 2 cajas en la unidad de despacho PNAC-PACAM (en
Anexo CECOSF) correspondiente a una caja de 20 unidades de bebida láctea y
una caja de 20 unidades de sopa, que había realizado el conteo
aproximadamente a las 09:00 hrs, que no cuadraba y que había solicitado apoyo
a TENS del CESFAM Fabiola Balladares para volver a revisar y descartar error de
conteo. Durante la tarde me informa que la revisión no había dado error y que
al parecer había sido un robo ya que en la misma mañana había encontrado la
ventana abierta (ventana que comunica al despacho con la sala multiuso y que
se mantiene cerrada). Se procedió a revisión de cámaras, que por tiempo solo
se revisó de 17.00 a 20.00 hrs. del Lunes 19, sin encontrar algo relevante y el
día jueves 22 aproximadamente a las 13:00 hrs. una vez descartada la
posibilidad de un error administrativo en las revisiones realizadas (según señala
la encargada) se realizó denuncia presencial en Policía de Investigaciones, según
la orientación del policía, la denuncia se tipificó como hurto ya que no habían
señales de ingreso forzoso al Establecimiento. Igualmente se solicitó al
informático Rodrigo Gajardo que obtuviera a la brevedad la copia de las
grabaciones de las cámaras del Anexo de las 08:00 hrs del lunes 19 hasta las
08:00 hrs. del martes 20 de junio. Es todo cuanto informa para que se tomen
las medidas administrativas que estime pertinente.”

D E C R E T O

1.- INSTRÚYASE, investigación sumaria con el objeto de esclarecer los
hechos ocurridos el día 20 de junio de 2023 que fueron informados mediante
Oficio N°52 emitido por doña Lucía González Morales, Directora Técnica CECOSF
Los Olivos y que dicen relación con la pérdida de 2 cajas en la unidad de despacho
PNAC-PACAM (una caja de 20 unidades de bebida láctea y una caja de 20
unidades de sopa).- 
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2.-DESÍGNESE, Investigadora a doña BARBARA JORQUERA GARRIDO,

Nutricionista del Departamento de Salud de Parral, categoría B, del Estatuto de
Atención Primaria de Salud Municipal.-   

3.- NOTIFIQUESE, a la investigadora por la Secretaria Municipal o quien
la subrogue en el cargo personalmente, o por carta certificada dirigida al
domicilio registrado en el Departamento de Salud, o de no ser posible mediante
correo electrónico institucional, debiendo informar a la Dirección de Asesoría

Jurídica la fecha en que la notificación fue efectuada al correo electrónico

juridico@parral.cl con copia al Departamento de Salud Municipal de Parral al
correo electrónico departamento@saludparral.cl.-

                            ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

 ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                 PAULA RETAMAL URRUTIA
     SECRETARIA MUNICIPAL    ALCALDESA DE PARRAL

MSM
DISTRIBUCIÓN

Dirección Salud; Jurídico Salud; Dirección Jurídica Municipal; Investigadora; Archivo Partes.

ABOGADA UNIDAD
SALUD

DIRECTOR SALUD DIRECTOR
ASESORÍA

JURIDICA

MARCELA SOTO MEJIA DARWIN MAUREIRA
TAPIA

PABLO MUÑOZ

HENRÍQUEZ

mailto:juridico@parral.cl









	129166: 3425
	129167: 30 JUN 2023
		marcela.soto@parral.cl
	2023-06-30T14:07:40+0000
	-36.1353143, -71.821543
	Marcela del Carmen Soto Mejia
	Firmado por Marcela del Carmen Soto Mejia, marcela.soto@parral.cl


		director@saludparral.cl
	2023-06-30T14:36:50+0000
	-36.1353143, -71.821543
	DARWIN MAUREIRA TAPIA
	Firmado por DARWIN MAUREIRA TAPIA, director@saludparral.cl


		pablo.munoz@parral.cl
	2023-06-30T14:45:32+0000
	-36.1353143, -71.821543
	Pablo Enrique Muñoz Henríquez
	Firmado por Pablo Enrique Muñoz Henríquez, pablo.munoz@parral.cl


		alejandra.roman@parral.cl
	2023-06-30T16:54:51+0000
	-36.141685193093835, -71.82207915471936
	ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
	Firmado por ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO, alejandra.roman@parral.cl


		paula.retamal@parral.cl
	2023-06-30T19:14:40+0000
	Paula Retamal Urrutia
	Firmado por  Paula Retamal Urrutia, paula.retamal@parral.cl




